


1. En respuesta a la pregunta 1 de la primera información aclaratoria, se 

presentaron coordenadas y se indicó que “… El proyecto Hacienda del 

Pacífico - Fase II abarcará el desarrollo de una superficie de 5 hectáreas + 

2,491.40m2…”, si embargo, la verificación de coordenadas realizada por la 

Dirección de Información Ambiental mediante MEMORANDUO-DIAM-

014133-2020 establecen que se generó un polígono de 4 ha + 9,514.5m2, 

superficie que no concuerda con la señalada por el promotor en su respuesta  

2.  

3. por lo que se solicita:   

 

a.  Presentar coordenadas UTM con su respectivo DATUM, en formato Excel 

y/o en archivo digital Shape File (SPH), que conformen la superficie de la 

Fase II (5 hectáreas + 2,491.40m2). 

 

R: Se presentan coordenadas en formato Excel de la superficie del terreno 

correspondiente a la Fase II de desarrollo del proyecto HACIENDA DEL 

PACIFICO. 

 

4. En respuesta a la pregunta 2 de la Primera Información Aclaratoria, se indicó 

“Debemos hacer mención que dentro de todo el documento que compete al 

proyecto HACIENDA DEL PACIFICO – FASE II, se hace mención de que no 

se trata de un cuerpo de agua “viva” superficial el cual tenga su posible 

nacimiento dentro de la zona objeto del proyecto, ya que se trata de un 

drenaje pluvial natural el cual no mantiene un curso permanente, razón por 

la cual no se realizaron evaluaciones de caudales continuos, excepto durante 

temporada lluviosa.  Tomando todo lo descrito en el documento presentado 

a evaluación, no se consideran modificaciones sobre la propuesta de 

desarrollo presentada en el Estudio”, información que fue remitida a la 

Dirección de Seguridad Hídrica para su evaluación y en su informe señala 

“Luego de revisar y analizar la primera nota aclaratoria del EsIA Categoria II 

del proyecto denominado “HACIENDA DEL PACIFICO – FASE 2” y énfasis 

en nuestra área de competencia, consideramos condicionar al promotor al 

cumplimiento de lo solicitado en el informe de inspección de campo, ocurrido 

el 29 de junio de 2020 y entregado por medio de MEMORANDO DSH-0370-

2020, y además se pudo observar con apoyo de los Mapas del Instituto 

Geográfico Nacional Tommy Guardia, la existencia de un Nacimiento de agua 

y una quebrada Dentro del polígono en proceso de valuación, corroborando 

así la información obtenida durante la inspección de campo…”, en base a lo 



anterior, reiteramos lo solicitado en la Pregunta No,2 de la primera 

información Aclaratoria: 

 

a. Definir qué áreas del proyecto Hacienda del Pacifico – Fase 2 se van a 

desarrollar (mediante coordenadas con su respectivo Datum de referencia) y 

presentar plano del proyecto definiendo cuales serán áreas de conservación 

y protección con respecto al cuerpo de agua identificado en cumplimiento con 

la Ley No. 1. Forestal, artículo 23 numeral 1 y 2. 

 

R: Para poder contestar la solicitud emitida por el Ministerio de Ambiente, 

primero debemos tener en cuenta los diferentes puntos de vista de los 

especialistas contratados por la sociedad KLEIDI PACIFICO, S.A., promotora 

de la obra, con la finalidad de corroborar la información presentada en la 

primera información aclaratoria, por lo que, sometemos a su consideración, 

los siguientes documentos: 

- Estudio Hidrológico presentado para la adecuación del canal pluvial que 

pasa por el proyecto, en cuyas conclusiones se hace mención del cálculo 

del nivel quincenal del comportamiento de las “lluvias” de la estación mas 

representativa del área del proyecto a través de la metodología de 

Gumbel Tipo I.  Se descarta el afloramiento de ojo de agua en el sitio.  En 

temporada de lluvia el canal sirve como estructura para desalojar las 

aguas pluviales del área del polígono.  No se evidenció ojo de agua en el 

sitio (documento completo entre anexo – LANDSTAR DEVELOPMENT 

CORP, S.A.) 

- Estudio de Hidro Geofísico para la Caracterización Hidro Geofísica del 

Cajón Pluvial Natural dentro del proyecto Hacienda del Pacifico Fase II, 

en cuyas conclusiones enuncia que el encharcamiento del agua en las 

pendientes casi horizontales se debe a que el material arcilloso se 

encuentra saturado, este canal pluvial solo conduce aguas en la época 

lluviosa, luego en el periodo seco se seca el cauce.   Las interacciones de 

materiales impermeables de la zona de contacto arcilla – arenisca 

tobáceae; la arcilla almacena el agua de lluvia en pequeños bolsones de 

agua colgados producto de las precipitaciones, en algunas ocasiones de 

lluvias intensas que después es liberado lentamente en forma 

intermitente, debido a la pendiente del cajón pluvial, coincidiendo la 

litología de las perforaciones realizadas dentro de la finca para el pozo de 

agua con las tomografías realizadas en el proyecto, indicando que el agua 

subterránea se encuentra muy profunda y no coindice con el 

alumbramiento de agua descrito en la visita de campo realizada por 

MiAmbiente, en donde el agua que sale del surco de las raíces (producto 

de la meteorización) de los árboles, es agua de lluvia del bolsón de agua 



retenida por la arcilla y prueba de esto es la nata de color rojizo pardo 

(hierro) en el agua estancada en el cauce del canal pluvial. (Documento 

completo anexo – GEOWATER CONSULT,S.A.) 

En adición a dichos estudios, también sometemos a su consideración: 

- Planos de segregaciones de fincas madre y finca para Kleidi Pacífico, S.A. 

donde se muestra la revisión de MiAmbiente a través de la Dirección 

Regional de Panamá Este para la delimitación del único cuerpo de agua 

natural “permanente” presente en la zona segregada, totalmente fuera de 

la finca No.30279547 objeto del presente estudio de Impacto Ambiental  

- Nota emitida por la Dirección de Estudios y Diseños del Ministerio de 

Obras Públicas, quienes a través de Nota DIDED-D-753-20 del 24 de 

diciembre de 2020, hacen referencia a la evaluación del Estudio 

Hidrológico e Hidráulico presentado por la sociedad VERZASCA 

IMPORTS, S.A. mediante Registro No.2579-17 (aguas abajo del proyecto 

HACIENDA DEL PACIFICO FASE II), en la cual indican que las 

características aguas arriba de la Zanja No.1 aprobada en dichos diseños 

presentados en su momento, por condiciones naturales no pueden variar, 

por ende es considerada Zanja o depresión Natural (nota adjunta) 

En otro sentido, es importante recalcar lo que se nos enunció verbalmente 

en la visita a las oficinas del Instituto Geográfico Tommy Guardia con la 

finalidad de obtener respuesta a las actualizaciones de mapas de las cuales 

hace mención la Dirección de Seguridad Hídrica, donde se nos aclaró lo 

siguiente: “La información presentada, sólo puede ser usada como 

referencia. Esta representación es meramente, cartográfica. El Instituto 

Geográfico Nacional “Tommy Guardia”, no se hace responsable del uso de 

la información que pudiera ser derivada. Por tanto, estamos exentos de toda 

responsabilidad producida por su incorrección, omisión o falta de 

actualización. Se prohíbe su distribución, reproducción, venta o duplicación, 

total o parcial, de esta información sin autorización del Instituto Geográfico 

Nacional “Tommy Guardia”, alegando que la información no representa un 

levantamiento de campo específico tal como se aprecia previo a la apertura 

de cada cuadrante en la página web del IGNTM.   Por otro lado, es imperante 

señalar, que dentro del EsIA se sometió el mismo cuadrante obtenido de la 

pagina web del Tommy Guardia, sin embargo, la leyenda siempre hace 

referencia a un drenaje.  

En vista de cada uno de los puntos arriba señalados, no se consideran 

modificaciones sobre la propuesta de desarrollo presentada en el Estudio 



 

b. Describir la naturaleza del cuerpo de agua observado dentro del polígono del 

proyecto y presentar medidas de prevención y mitigación con respecto al 

cuerpo hídrico identificado dentro del polígono.  Además, actualizar en el 

EsIA toda la información relacionada con el cuerpo de agua (quebrada) 

identificado en inspección.  

 

R: Dando continuidad a la respuesta del Literal a), indicamos que dentro del 

área de influencia directa del proyecto no se ubica cuerpo de agua “viva” 

superficial, ya que las corrientes presentes en el sitio se refieren a 

escorrentías pluviales las cuales naturalmente se presencian durante la 

temporada lluviosa.   Debido a la configuración topográfica del terreno objeto 

del proyecto y sitios alrededores, el mismo tiende a filtrar las aguas 

provenientes de puntos más altos ubicados en fincas aledañas por lo que 

muestra escorrentía en una sección del terreno, dándole continuidad hasta 

fincas ubicadas al Sur del proyecto. 

 

c. Presentar mapa hidrológico perteneciente al polígono del proyecto y Estudio 

Hídrico (original o copia autenticada) del cuerpo de agua existente dentro del 

polígono, realizado y firmado por personal idóneo. 

 

R: Entre anexos presentamos mapas, estudio hidrológico e hidráulico 

elaborado por la sociedad LANDSTAR DEVELOPMENT CORP, S.A. y 

Estudio de CARACTERIZACIÓN HIDRO – GEOFÍSICA DEL CAJON 

PLUVIAL NATURAL DENTRO DEL PROYECTO HACIENDA DEL 

PACIFICO, ambos documentos hacen análisis de las diferentes variables 

presentes en la zona, principalmente de precipitaciones y condiciones 

edafológicas en el área del proyecto.  

 

5. En seguimiento a los comentarios emitidos por la dirección de Seguridad 

Hídrica, del cuerpo de agua (quebrada) identificado dentro del polígono que 

se propone desarrollar, solicitamos: 

a.  Verificar el punto 3.2 Categorizacion: Justificar la categoría del EsIA en 

función de los criterios de protección ambiental, e incluir dentro del 

análisis realizado la incidencia que tendrá el desarrollo del proyecto sobre el 

cuerpo de agua (quebrada). 

 



R: En vista de la investigación de recorrido y procedencia del drenaje pluvial, 

se mantienen las mismas descripciones y detalles incluidos en el Estudio 

presentado al proceso de evaluación. 

 

6. En respuesta a la pregunta 4 se indicó al literal a) “Se mantiene la justificación 

propuesta en el Estudio de Impacto Ambiental presentado”, b) “Se mantienen 

los impactos identificados y plasmados en el EsIA presentado” y literal d) Es 

importante mencionar que se mantienen los mismos impactos y medidas 

propuestas en el EIA…” no obstante, considerando la evaluación emitida por 

la Dirección de Seguridad Hídrica en referencia al cuerpo de agua 

(Quebrada), reiteramos: 

 

a. Cuadro 3: justificación de la categoría del EsIA, actualizado. 

 

R: Incluyendo como evidencias las diferentes evaluaciones especializadas 

en el área del proyecto, concluimos que las condiciones de drenaje pluvial se 

mantienen, por lo que se mantiene la justificación de la categoría inicial. 

 

b. En función de la información plasmada en el punto (a), identificar los impactos 

ambientales y sociales específicos que generará el desarrollo del proyecto 

en cada una de las fases y actualizar los puntos 9.1 y 9.2 del EsIA.   

 

R: En vista de las evaluaciones por especialistas en Hidrología e Hidro-

Geofísica contratados por la sociedad promotora, se mantienen las mismas 

referencias empleadas en el Estudio de Impacto Ambiental inicial, cuyas 

medidas de mitigación están contempladas para cada impacto identificado 

para la obra. 

Es importante mencionar, que la empresa promotora propone la reubicación 

del punto de descargas de aguas residuales de la PTAR, a través de terrenos 

colindantes hasta un cuerpo de agua superficial permanente Quebrada S/N, 

ubicado al Sur de los terrenos, cuyos detalles de trayecto, ubicación 

específica del recorrido y autorizaciones, serán aportados en la nueva 

modificación a ser sometida para la Primera etapa del proyecto, teniendo en 

consideración de que el sitio propuesto para la ubicación de la tubería se 

encuentra relativamente intervenido por el desarrollo de otros proyectos en 

alrededores, por lo que la línea base de la línea de conducción ya fue tomada 

en cuenta por otra obra de construcción residencial, cuyas sociedades 

autorizan a la sociedad KLEIDI PACIFICO; S.A., al paso, conducción y 

descargas de la PTAR en sus propiedades. 



 

c. En respuesta al Literal c) se presentó un cuadro de valoración de cada uno 

de los impactos identificados para el proyecto, empleando el método de 

Criterios Relevantes Integrados (CRI) formulado por Buroz (1998), y se indica 

que la escala de valores para todos los indicadores será comprendida en 

entre 1 y 10.   AL consultar la Metodología formulada por Buroz, respecto a 

la información presentada, evidenciamos que la misma no incluye todos los 

criterios que contiene la referida metodología, ya que después de haberle 

dado valor a cada uno de los impactos, estos deben ser integrados a la 

fórmula (VIA= Ix Wi + E x We +D x Wd + Rv x WRv + Ri x WRi), para conocer 

cual es el valor del impacto ambiental.   Por otra parte, verificamos que la 

extensión y riesgo se establecen en porcentajes (%), no obstante, de acuerdo 

a la escala se debe indicar un valor entre 1 y 10.   En base a lo anterior, 

requerimos: 

- Aportar cuadro de valoración de impactos ambientales y sociales (para 

cada fase), el cual incluya todos los criterios que especifica la metodología 

de Criterios Relevantes Integrados (CRI) formulado por Buroz. 

 

R:  Se adjunta cuadro con las correcciones sugeridas. 

 

 

d. Capítulo 10 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) actualizado, para lo cual 

deberá considerar los puntos (10.1, 10.2, 10.3, 10.4, y 10.11) adicional, 

indicar como serán monitoreadas cada una de las medidas (parámetros) y la 

periodicidad. 

Nota: Las medidas de mitigación se deben especificar para cada impacto 

ambiental o social identificado.  El cuadro No.34 que se presentó en el EsIA, 

no cumple con lo establecido en el Artículo 26 del Decreto ejecutivo 123 del 

14 de agosto de 2009, por lo cual se solicitó el ajuste en la primera 

información aclaratoria. 

 

R: Adjuntamos cuadro con las medidas contempladas en el Plan de Manejo 

Ambiental, cumpliendo con los puntos 10.1, 10.2, 10.3, 10.4 y 10.11 de cada 

una de las medidas contempladas. 

 

7.  En la respuesta a la pregunta No.8 se indicó “en vista del tipo de trabajos a 

realizar, consistente en los movimientos de tierra los cuales proponen 

adecuar la terracería del polígono, se mantienen las mismas descripciones y 

detalles incluidos en el Estudio presentado al proceso de evaluación…”, No 



obstante, en función de la evaluación emitida por la Dirección de Seguridad 

Hídrica, reiteramos: 

 

a) Actualizar los puntos 6.9 Identificación de los Sitios Propensos a 

Inundaciones, 6.10 Identificación de los Sitios Propensos a Erosión 

y Deslizamiento, tomando en consideración el cuerpo de agua 

(quebrada) identificado por la dirección de Seguridad Hídrica en 

inspección de campo. 

 

R: Tomando en consideración las evaluaciones realizadas por el Estudio 

HIDROLÓGICO / HIDRÁULICO, así como el Estudio de 

CARACTERIZACION HIDRO – GEOFÍSICA DEL CAJON PLUVIAL 

NATURAL DENTRO DEL PROYECTO HACIENDA DEL PACIFICO 

FASE II; ambos documentos concluyen que no existen riesgos de 

inundaciones debido a las evaluaciones de caudales y ausencia de 

afloramiento de aguas subterráneas respectivamente. 

Es importante mencionar, que la empresa deberá acogerse a las 

recomendaciones emitidas por el especialista hidráulico, respecto al tipo 

de adecuación que se deberá realizar para el canal, cuyos diseños de 

dimensiones y tipo d estructuras, deberán ser sometidos a evaluación de 

la Dirección de Estudios y Diseños del Ministerio de Obras Públicas, 

posterior a la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

 






































































































































































































































































































































































































